
* ACTA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA 

* DELA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DE LA SOCIEDAD FARAX CONSULTING, INC, 

En la ciudad de Panamá, siendo las nueve de la mañana (9:00 a.m.) del día cinco (5) 

de febreto del dos mil diez (2010), se verificó una reunión extraordinaria de la Junta General 

de Accionistas de la sociedad FARAX CONSULTING, INC,, sociedad anónima 

constituida de acuerdo a las leyes de la República de Panamá, inscrita a la Ficha 671289, 

documento 1627873 de la Sección Mercantil del Registro Público. 

Actuó como Presidenta la señora JRINA ABREGO DE ESPINOSA, y como 

Secretatia la señora EIRÁA BACA GONZALEZ, ambos titulares de dichos cargos. 

Estuvieron presentes y representadas la totalidad de las acciones emitidas y en 

Acto seguido, la Presidenta manifestó que el objeto de la reunión era considerar fa 

ger PODER ESPECIAL a favor de la 

señora MERCEDES LEON BAQUERIZO, cindadanz ecuatoriana, con cédula de 

identidad personal No. 0902084144 para que actuando en nombre y representación de la 

sociedad pueda representarla en todos los asuntos legales, civiles y mercantiles que la 

sociedad tenga en la República del Ecuador. 

Presentada la moción y debidamente secundada, se aprobó por unanimidad, la 

siguiente resolución: 

conveniencia para los ini de la sociedad en 

SE RESUELVE: 

PRIMERO: otorgar PODER ESPECIAL a favor de la señora MERCEDES 

LEON BAQUERIZO, ciudadana ecuatoriana, con cédula de identidad personal No. 

  0902084144 para que do en bre y sep ión de la:-sociedad pueda 

representaria en todos los asuntos legales, civiles y mercantiles que la sociedad tenga en la 

República del Ecuador. 

No habiendo otro asunto que tratar se clausuró la reunión siendo las nueve y media 

de la mañana (9:30 a.m) del día antes j       
e 

La siaclin Secretaria de la sociedad anónima denorninada FARAX CONSULTING, INC, 

* por este medio dextifica quee lacra que antecede es fiel copis de su original y concuerda en 

todas y cada una de sig partes cof la que reposa en el Registro de Actas de la sociedad. 

  

   

  

      > 
8, o 

A cent 

Et a 

 



E DAA AbyarEz EZ DE CORREA 

Circuito de Panam as garito, sel 
Personal Na. loas N cótaa 0e jdsnticad 

CERCO 

    

ba Le 

Que: La(g) fima(s) que aparave (rd an at Z 

gocumeníó han) sido ra Ibi Does | f, ” 

sisicomo suyals gor coneiguienta día ls) Pro 
fierna (8) estson) auténtica). 

    

  

"e de 

olzacione del Ministerio de. 
Relaciones Exteriores a e ado 

para este acto 

CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice: 

  Es del fi que el día , 

Dr 
00   TIAS Autenticación N"____N8TISD 

Firma del, 
r ¿ 

seen FIRMA AUTORIZADA 
A DERUTENTICACION Y LEGALIZACIÓN 

MINISTER. 

Es Minero nm pon ME SS SAR 

iz" | 
. ¿dels Consulado). 

PÁGINA Alerca¿clr 

       

      

    

  

     

       

     

4D. Río. so rergna AAplenLe 

Vigesizno Egvvay ul dai. de quel, Doy E e a 

: des e tar H 

Pe que las coplas consigales lo 088 

  

1 

Ut les son igustes al deoreroro ca fas eso, 

Guayaquil, < 1. MAY-20499---- 

A mm a 

  

     
O NOTARIO En 7 pie y 
E j 
DEL CANTON Guara ih (pá 4 

La 

  

 


